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R.G. & Sons Plumbing, Inc. 
En R.G. & Sons Plumbing, Inc., sabemos que nuestros dedicados empleados —USTED— son clave para nuestro 
éxito como organización. Reconocemos que ofrecer un programa de beneficios integral y de calidad es una 
forma importante de demostrarle su valor para la organización. Entendemos que navegar por el mundo de 
los beneficios para empleados es un desafío y que no hay dos empleados iguales. Por eso, ofrecemos esta 
guía de beneficios para explicar las múltiples opciones de beneficios que le ayudarán a mejorar su bienestar 
físico, financiero y mental.

Este folleto ofrece un resumen de los aspectos destacados del plan. Consulte el contrato de la aseguradora para obtener 
información completa sobre los cambios, limitaciones y exclusiones cubiertos. Este contrato no es vinculante. En caso 
de discrepancia, prevalecerá el contrato de la aseguradora. Si tiene alguna pregunta, comuníquese con la aseguradora 
o con Recursos Humanos.
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ELEGIBILIDAD
CAMBIAR SUS BENEFICIOS
DURANTE EL AÑO
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Si trabaja a tiempo completo (más de 30 horas 
semanales), puede inscribirse en el plan de vida y 
muerte accidental y desmembramiento (AD&D). 
Como nuevo empleado, los beneficios entran en vigor 
el primer día del mes siguiente a 60 días de empleo 
consecutivo. Debe inscribirse antes de la fecha 
anterior a su fecha de elegibilidad para los 
beneficios. Si no cumple con este plazo, deberá 
esperar hasta el próximo período de inscripción 
abierta para inscribirse.

CUBRIENDO A LOS MIEMBROS DE SU 
FAMILIA
Muchos de los planes ofrecen cobertura para los 
miembros elegibles de su familia, incluidos:

• Su cónyuge legal o pareja de hecho legalmente 
registrada

• Sus hijos dependientes, incluidos sus hijastros, hijos 
legalmente adoptados, hijos colocados con usted 
para adopción o para tutela legal ordenada por el 
tribunal

• Los hijos dependientes son elegibles para 
cobertura médica, dental, de la vista, de vida 
voluntaria y AD&D hasta el final del mes en el que 
cumplen 26 años (independientemente del estado 
civil o de estudiante).

• Hijos solteros de cualquier edad si están 
totalmente discapacitados y se declaran como 
dependientes en su declaración de impuestos 
federales (se debe proporcionar documentación 
que acredite su condición de discapacitado).

La mayoría de las deducciones por beneficios se 
retienen de su nómina antes de impuestos (por 
ejemplo, seguro médico, dental y de la vista) y, por lo 
tanto, el IRS restringe su capacidad para 
modificarlos. Una vez inscrito, la mayoría de las 
elecciones de beneficios antes de impuestos no se 
pueden cambiar hasta el siguiente período anual de 
inscripción abierta, a menos que tenga un cambio en 
su estado civil que lo justifique (a veces llamado 
"Evento Calificativo" o "Evento de Vida").
Los eventos de vida calificados más comunes son:
• Matrimonio, separación legal o divorcio
• Nacimiento, adopción o cambio en la custodia 

legal de los niños elegibles
• Cambio en su situación laboral o la de su cónyuge 

que afecte sus beneficios o los beneficios de un 
dependiente elegible

• Cambio en la cobertura de salud debido al 
período de inscripción abierta de su cónyuge

• Cambio en la elegibilidad para usted o un 
dependiente para Medicaid o Medicare

• Recepción de una orden de manutención médica 
infantil calificada

Para realizar cambios en los beneficios como 
resultado de un Evento Calificativo según lo 
permitido por la Sección 125 del Código del IRS, debe:
• Notificar a Recursos Humanos dentro de los 30 

días siguientes a la fecha del evento calificativo
• Proporcionar prueba de su evento de estado de 

vida

COMIENZA LA 
COBERTURA

FECHAS DE ENTRADA EN 
VIGOR DE LOS EVENTOS 

CALIFICADORES
FIN DE LA COBERTURA

• Si se inscribe durante el 
período de inscripción abierta, 
su cobertura entrará en 
vigencia el 1 de noviembre de 
2025. 

• Como nuevo empleado, la 
cobertura entra en vigencia el 
primer día del mes siguiente a 
60 días de empleo 
consecutivo.

• Los cambios de cobertura a 
partir de un evento calificado 
serán efectivos el primer día del 
mes siguiente a la fecha del 
evento, a menos que en el caso 
de un nuevo hijo, su cambio de 
cobertura será efectivo en la 
fecha de nacimiento o 
adopción.

• Si su empleo en R.G. & Sons 
Plumbing, Inc., termina 
(voluntariamente o de otro
modo), Sus beneficios 
terminarán al final del mes 
(aparte de los beneficios 
voluntarios y el seguro de vida, 
que finalizan en la fecha de su 
terminación).

R.G. & Sons Plumbing, Inc., Guía de beneficios 2025



INSCRIPCIÓN A BENEFICIOS
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La inscripción abierta es el único momento del 
año en el que puede cambiar sus beneficios sin 
experimentar un evento vital calificado. Durante 
el período de inscripción abierta, tiene la 
oportunidad de inscribirse en una nueva 
cobertura o realizar cambios en su cobertura 
actual, incluyendo agregar o eliminar 
dependientes. Cualquier cambio que realice 
durante la inscripción abierta entra en vigor el 1 
de noviembre.

INSCRIPCIÓN
La inscripción a los beneficios se completa en línea a través del sitio web de Employee Navigator en 
www.employeenavigator.com.

Para completar tu inscripción, necesitas:
• Fechas de nacimiento y números de seguro social suyos y de los miembros de su familia que 

esté inscribiendo.
• Prueba de elegibilidad de su cónyuge e hijos dependientes (por ejemplo, licencia de matrimonio, 

certificado de nacimiento).

NECESITA SABER ACTUALIZACIONES E INFORMACIÓN
¿Qué hay de nuevo o que cambia para 2025-2026?

Nuevos beneficios voluntarios: UNUM - Incapacidad Voluntaria de Largo Plazo – Más allá de la 
Medicina - Telesalud

Cambios de operador: Aetna – Seguro Dental, Unum - Seguro de Vida Voluntario y AD&D

• Piensa en lo nuevo que tienes. ¿Tuviste un bebé, te casaste, etc.?

• Fechas de inscripción abierta en línea: 13/10/25-17/10/25

• OE activo – Todos los empleados deben volver a seleccionar o renunciar a sus beneficios en 
Employee Navigator antes del 17/10/2025
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NAVEGADOR DE EMPLEADOS
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NAVEGADOR DE EMPLEADOS
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SEGURO MÉDICO
Ofrecemos cuatro opciones de planes de seguro médico a través de Aetna. Tómese el tiempo para comprender las 
características y diferencias de cada plan para elegir la cobertura que mejor se adapte a usted y su familia.

Cada plan médico incluye beneficios dentro y fuera de la red, lo que significa que puede elegir al proveedor que desee. 
Sin embargo, pagará menos de su bolsillo si elige un proveedor dentro de la red. Encuentre un proveedor de la red en 
www.Aetna.com.

La siguiente tabla resume las características clave de los planes médicos dentro de la red. Los montos de 
coaseguro indicados reflejan el monto que usted paga por los servicios. Consulte la documentación oficial del plan 
para obtener más información sobre la cobertura y las exclusiones. NOTA: los empleados que viven fuera del 
estado SÓLO son elegibles para el plan médico 5000 80/50 OOS.

5000 80/50 Abierto 
amplio (SOLO AZ)

5000 80/50 OOS
(FUERA DEL ESTADO)

3500 80/50 amplio
abierto

1000 80/50 amplio
abierto

Deducible 
(individual/familiar)

$5,000 / $10,000 $5,000 / $10,000 $3,500 / $7,000 $1,000 / $2,000

Gastos de bolsillo
(individual/familiar) $7,750 / $15,500 $7,750 / $15,500 $7,000 / $14,000 $5,000 / $10,000

Atención preventiva Sin cargo Sin cargo Sin cargo Sin cargo

Visitas al consultorio 
(atención 
primaria/especialista)

$40 / $80 $40 / $80 $35 / $75 $40 / $80

Sala de emergencia 20% después del 
deducible $300 de 

copago/visita

20% después del 
deducible $300 de 

copago/visita

20% después del 
deducible $300 de 

copago/visita

20% después del 
deducible $300 de 

copago/visita

Atención de urgencias $75 después de que no 
aplica el deducible

$75 después de que no 
aplica el deducible

$75 después de que no 
aplica el deducible

$75 después de que no 
aplica el deducible

Laboratorio/radiografía 20% después del 
deducible

20% después del 
deducible

20% después del 
deducible

20% después del 
deducible

Hospital para pacientes 
hospitalizados/ambulato
rios

20% después del 
deducible

20% después del 
deducible

20% después del 
deducible

20% después del 
deducible

Receta médica 

Genérico

Privilegiado
Marca

Especialidad

Nivel 1A: $3 (venta 
minorista) $6 (correo)

Nivel 1: $10 (venta 
minorista) $20 
(correo)
$50 (venta minorista) 
$100 (correo)

$80 (venta minorista) 
$160 (correo)

20% después del 
deducible

Nivel 1A: $3 (venta 
minorista) $6 (correo)

Nivel 1: $10 (venta 
minorista) $20 
(correo)
$50 (venta minorista) 
$100 (correo)

$80 (venta minorista) 
$160 (correo)

20% después del 
deducible

Nivel 1A: $3 (venta 
minorista) $6 (correo)

Nivel 1: $10 (venta 
minorista) $20 (correo)
$50 (venta minorista) 
$100 (correo)

$80 (venta minorista) 
$160 (correo)

20% después del 
deducible

Nivel 1A: $3 (venta 
minorista) $6 (correo)

Nivel 1: $10 (venta 
minorista) $20 (correo)
$50 (venta minorista) 
$100 (correo)

$80 (venta minorista) 
$160 (correo)

20% después del 
deducible
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1 El deducible integrado significa que cada miembro de la familia tiene su propio deducible individual, hasta el 
deducible familiar. El deducible no integrado significa que el deducible familiar debe cubrirse primero cuando la 
cobertura incluye a miembros de la familia.
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Ind $3.00/pago

Fam $6.00/pago



SEGURO DENTAL
*NUEVO TRANSPORTISTA*
Aetna: Plan Dental DMO y PPO Dental.

Los planes dentales PPO incluyen beneficios dentro y fuera de la red, lo que significa que puede elegir al 
dentista que desee. Sin embargo, pagará menos al elegir un dentista dentro de la red. Encuentre un 
dentista dentro de la red en www.Aetna.com.

La OGD solo ofrece beneficios dentro de la red. Deberá seleccionar un dentista participante.

La siguiente tabla resume las características principales de los planes dentales. Los montos de 
coaseguro indicados reflejan el monto que usted paga por los servicios. Consulte la documentación 
oficial del plan para obtener más información sobre la cobertura y las exclusiones.

¿Necesito ver a un dentista?
Una visita al dentista es mucho más que una simple limpieza dental. Al observar su boca, 
su dentista puede obtener mucha información sobre su salud general. De hecho, puede 
identificar los primeros signos de enfermedades, como diabetes, enfermedades 
cardíacas, enfermedades renales e incluso algunos tipos de cáncer, incluso antes de que 
note los síntomas.

PPO 2500 DMO

Deducible (individual/familiar) $50 / $150

Consulte el Resumen de 
beneficios del Plan DMO 73

Beneficio máximo anual $2500

Servicios de diagnóstico y prevención 100%

Servicios básicos 90%

Servicios principales 60%

Servicios de ortodoncia (solo niños/adultos y niños)
Máximo: $2,500

No cubierto

11

NUEVO
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SEGURO DE LA VISTA
Ofrecemos un plan de seguro de la vista a través de Principal. Este plan le permite elegir cualquier proveedor 
de atención oftalmológica. Sin embargo, maximizará los beneficios del plan si elige un proveedor dentro de la 
red. Encuentre un proveedor dentro de la red en www.Principal.com.

La siguiente tabla resume las características principales del plan de la vista. Consulte la 
documentación oficial del plan para obtener más información sobre la cobertura y las exclusiones.

Red VSP

Frecuencia de gafas/lentes/monturas $10 / $10 / $24

Exámenes Copago de $10 cada 12 meses

Lentes Copago de $10 cada 12 meses

Marcos
cubierto hasta $130 cada 24 meses; 20% 
de descuento sobre el monto que exceda 

la asignación

Lentes de contacto Copago de $130 cada 12 meses

Contactos médicamente necesarios
Cobertura total después de un copago de 

$10 cada 12 meses

¿NECESITO UN EXAMEN 
DE LA VISTA ANUAL SI 
TENGO UNA VISIÓN 
PERFECTA?
Tus ojos son tu ventana al mundo. 
También son la ventana que tu 
oftalmólogo te muestra a través de tu 
cuerpo. Con solo mirarte a los ojos, un 
médico puede detectar señales de 
alerta de enfermedades y afecciones 
graves, como hipertensión, colesterol 
alto, enfermedades de la tiroides y 
ciertos tipos de cáncer. De hecho, los 
oftalmólogos suelen ser los primeros en 
detectar signos de afecciones 
anormales.

12R.G. & Sons Plumbing, Inc., Guía de beneficios 2025
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Designar un beneficiario
En caso de fallecimiento, UNUM pagará su póliza de vida y/o de muerte accidental y 
desmembramiento a sus beneficiarios. Designe a su beneficiario para su seguro de vida básico y de 
muerte accidental y desmembramiento, así como para cualquier seguro de vida voluntario. Puede 
cambiar esta designación en cualquier momento. Usted es automáticamente el beneficiario de su 
póliza de vida para cónyuge y/o hijos.

SEGURO DE 
VIDA Y AD&D
*UNUM- NUEVO TRANSPORTISTA*
El seguro de vida y por muerte accidental y 
desmembramiento (AD&D) brinda protección 
financiera a quienes dependen de usted para 
su sustento económico. Tras su fallecimiento, 
su beneficiario designado recibirá el seguro de 
vida. Si fallece a consecuencia de un accidente, 
su beneficiario recibirá tanto el seguro de vida 
como el de AD&D.

SEGURO BÁSICO DE 
VIDA Y AD&D
R.G. & Sons Plumbing, Inc., Le brinda un seguro 
básico de vida y AD&D sin costo para usted.

• Beneficio del seguro de vida del empleado: 
$15,000 por empleado

• Beneficio del seguro por muerte accidental y 
desmembramiento (AD&D) para empleados: 
hasta $15,000 adicionales dependiendo de las 
circunstancias

13
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SEGURO DE VIDA VOLUNTARIO/AD&D
*UNUM - NUEVO TRANSPORTISTA*
Dependiendo de su situación personal, el seguro básico de vida y de muerte accidental y 
desmembramiento podría no ser suficiente para cubrir sus necesidades. Tiene la opción de adquirir un 
seguro voluntario de vida y de muerte accidental y desmembramiento con tarifas grupales a través de 
UNUM. También puede adquirir cobertura voluntaria para su cónyuge e hijos que cumplan los requisitos.

Opción de beneficio Emisión garantizada

Empleado Un máximo de 5 veces sus ingresos anuales o 
$500,000, lo que sea menor, en incrementos de $10,000. 

El monto mínimo de compra es de $10,000.
$150,000

Cónyuge/DP Incrementos de $5,000 hasta $150,000, sin exceder el 
50% del monto del beneficio del empleado $30,000

Niños) Nacido vivo hasta los 6 meses de edad: $1000; 6+ 
meses hasta los 26 años: incrementos de $2000 hasta 

un máximo de $10,000
$10,000

15

EVIDENCIA DE ASEGURACIDAD
Si contrata un seguro de vida y por muerte accidental y desmembramiento (AD&D) para usted, su 
cónyuge o sus hijos al ser elegible por primera vez para inscribirse, puede adquirir hasta el monto de 
emisión garantizado sin completar una declaración de salud (evidencia de asegurabilidad). Si no se 
inscribe al ser elegible por primera vez y decide hacerlo durante un período de inscripción abierta futuro, 
deberá presentar evidencia de asegurabilidad para cualquier monto de cobertura. La cobertura no 
entrará en vigor hasta que sea aprobada por UNUM.

DESIGNACIÓN DE BENEFICIARIO

En caso de fallecimiento, el beneficiario recibirá el beneficio del seguro de vida y/o de muerte accidental 
y desmembramiento. No olvide designar a los beneficiarios para su cobertura, la de su cónyuge y/o la de 
sus hijos.

Puede cambiar esta designación en cualquier momento. Usted es automáticamente el beneficiario de 
su póliza de seguro de vida para cónyuge y/o hijos.

R.G. & Sons Plumbing, Inc., Guía de beneficios 2025
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SEGURO DE DISCAPACIDAD
SEGURO VOLUNTARIO A LARGO PLAZO

Tiene la oportunidad de adquirir un seguro voluntario de 
incapacidad a largo plazo a través de UNUM. El monto que paga 
por estos planes se deduce de su nómina después de impuestos. 
Esto garantiza que los pagos de beneficios que reciba no estén 
sujetos a impuestos.

SEGURO VOLUNTARIO DE INCAPACIDAD A 
LARGO PLAZO

Usted puede ser elegible para una discapacidad a largo plazo, que 
proporciona una continuación de salario adicional.
• Periodo de eliminación: 90 días
• Los beneficios continúan hasta los 65 años, reduciéndose su duración 

después de los 60 años
• Monto del beneficio: 60 % del salario hasta un máximo de $6,000

17R.G. & Sons Plumbing, Inc., Guía de beneficios 2025
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PROGRAMA DE ASISTENCIA A LOS EMPLEADOS
R.G. & Sons Plumbing, Inc., Le ofrece a usted y a los miembros de su familia un Programa de Asistencia al 
Empleado (PAE) sin costo alguno. El PAE es un recurso valioso que puede ayudarle a identificar y resolver 
numerosos problemas laborales, familiares, sociales, económicos y de salud mental.

LLAMAR: 1-800-854-1446 | SITIO WEB: unum.com/lifebalance
Los recursos del EAP están disponibles de forma gratuita para usted y los miembros de su 
familia..

BENEFICIOS DEL EAP
• Totalmente confidencial. R.G. & Sons

Plumbing, Inc. no recibe información sobre 
quién contacta al EAP.

• Disponible 24/7/365.
• Incluye tres sesiones de terapia 

presenciales.
• Recursos en línea.
• Consultas telefónicas ilimitadas.

LLAME O VISITE EL SITIO 
WEB PARA OBTENER 
AYUDA CON:
• Depresión
• Resolución de conflictos
• Abuso de drogas o alcohol
• Dificultades matrimoniales o familiares
• Asuntos legales
• Ayuda para encontrar cuidado infantil y para 

personas mayores
• Testamentos y planificación patrimonial
• Asesoramiento financiero

HABLE CON UN 
CONSEJERO SOBRE:

CONECTARSE CON 
RECURSOS LOCALES 
PARA:

OBTENGA 
CONSEJOS PARA 
MANTENERSE 
SALUDABLE:

• Mejorar las relaciones
• Gestionar los cambios de 

vida
• Mejorar la autoestima y la 

confianza
• Lograr la armonía entre la 

vida laboral y personal

• Necesidades de cuidado 
infantil

• Cuidado de una persona 
mayor

• Éxito escolar
• Recursos legales

• Prácticas de sueño
• Alimentarse bien
• Encontrar un gimnasio

19R.G. & Sons Plumbing, Inc., Guía de beneficios 2025
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TARIFAS DE PRIMAS DE SEGUROS MÉDICOS, 
DENTALES Y DE LA VISTA

22

R.G. & Sons Plumbing, Inc., Aporta $288.86 mensuales al costo de las prestaciones médicas. El seguro 
dental y visión son voluntarios.

5000 amplio 5000 OOS 3500 amplio 1000 amplio

Solo empleados $56.21 $56.21 $60.40 $72.98

Empleado + Cónyuge $213.25 $213.25 $226.40 $273.06

Empleado + Hijo(s) $189.09 $189.09 $200.86 $242.27

Empleado + Familia $334.07 $334.07 $354.11 $426.99

COSTO MÉDICO POR PERÍODO DE PAGO(48)

COSTO DE DENTAL/VISTA POR PERÍODO DE PAGO(48) 

DENTAL Visión

Planes DMO PPO 2500 VSP

Solo empleados $4.45 $10.08 $1.28

Empleado + Cónyuge $8.78 $20.03 $2.97

Empleado + Hijo(s) $12.23 $28.43 $3.27

Empleado + Familia $16.55 $38.38 $5.37

R.G. & Sons Plumbing, Inc., patrocina un Plan de Prima Única de la Sección 125. Esto significa que sus 
primas se deducirán antes de impuestos, lo que le ahorrará impuestos sobre la nómina y aumentará 
ligeramente su salario neto. Si desea pagar sus primas después de impuestos, solicite a Recursos 
Humanos un formulario de exención.

R.G. & Sons Plumbing, Inc., Guía de beneficios 2025



BENEFICIOS VOLUNTARIOS

Tiene la opción de adquirir un seguro de 
accidentes, enfermedades graves y hospitalización 
a través de Aflac. El monto que paga por estos 
planes se deduce de su nómina después de 
impuestos. Esto garantiza que los pagos que reciba 
no estén sujetos a impuestos. Obtenga más 
información sobre los planes de accidentes, 
enfermedades graves y hospitalización en www. 
Aflac.com

El seguro hospitalario le ayuda a usted y a 
los miembros de su familia a afrontar el 
impacto financiero de una hospitalización.

Puede recibir beneficios cuando sea 
admitido en el hospital por un accidente, 
enfermedad o parto cubierto.

Otros beneficios disponibles incluyen 
confinamiento diario, confinamiento en UCI, 
sala de emergencias y otros.

El beneficio de suma global se puede 
utilizar para pagar el costo directo e 
indirecto de una hospitalización cubierta, 
como:

• Deducibles y copagos
• Transporte
• Cuidado infantil

SEGURO CONTRA ACCIDENTES

El seguro de accidentes es una póliza que le 
ayuda a cubrir los gastos derivados de un 
accidente, incluyendo los gastos médicos de 
bolsillo. Este plan cubre las prestaciones si sufre 
lesiones en un accidente, independientemente de 
si se encuentra en el trabajo o no.

GARANTÍA DE PROTECCIÓN CONTRA 
EL CÁNCER

El seguro de protección contra el cáncer es una 
póliza que ofrece un pago único en efectivo si se 
le diagnostica una enfermedad cubierta (por 
ejemplo, un infarto, un derrame cerebral o 
cáncer). Estos diagnósticos pueden suponer 
una carga financiera significativa, 
especialmente si no puede trabajar mientras 
recibe tratamiento. Puede usar el dinero que 
recibe como desee, por ejemplo, para pagar su 
hipoteca, su deducible, buscar un tratamiento 
experimental o cualquier otro gasto. El monto 
del beneficio que recibe depende del nivel de 
cobertura que contrate. También puede 
contratar cobertura para su cónyuge o hijos 
dependientes.

CARACTERÍSTICAS CLAVE 
DE LOS PLANES DE 
SEGURO DE ACCIDENTES, 
ENFERMEDADES Y 
HOSPITALIZACIÓN:

• Recibes dinero en efectivo 
rápidamente.

• El monto que recibes depende de tus 
lesiones, los servicios prestados y el 
tratamiento.

• Puedes usar el dinero para lo que 
desees.

• Los beneficios no están sujetos a 
impuestos.

• No importa qué plan médico tengas
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DISCAPACIDAD VOLUNTARIA DE CORTO 
PLAZO

Aflac

El Seguro de Incapacidad a Corto Plazo de Aflac
le ayuda a proteger su activo más valioso, sus 
ingresos, cuando más lo necesita. Le ofrece 
beneficios si no puede trabajar debido a una 
enfermedad, lesión o afección mental cubierta, 
lo que le permite concentrarse en su 
recuperación y volver al trabajo como un 
empleado sano y productivo.
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BENEFICIO TELÉFONO CORREO ELECTRÓNICO/SITIO WEB

Médico - Aetna 800-925-2272 www.banneraetna.com

Más allá de Med 844-267-6192 www.beyondmedplans.com

Odontología - Aetna 800-925-2272 www.banneraetna.com

Visión - Principal 800-877-7195 www.vsp.com

Beneficios voluntaries - Aflac 800-992-3522 www.aflac.com

La vida y AD&D - UNUM 866-679-3054 www.unum.com

Discapacidad - UNUM 866-679-3054 www.unum.com

Programa de asistencia al empleado - UNUM 800-854-1446 Unum.com/lifebalance

Recursos humanos - Gabby De La Cruz
520-325-3766 X 

103 gabby@rgsonsplumbing.com

Corredor:  The Mahoney Group - Joanne 
Mikolic

623-215-1387 jmikolic@mahoneygroup.com

RECURSOS E INFORMACIÓN DE 
CONTACTO
• SITIO WEB DE BENEFICIOS: employeenavigator.com
• EQUIPO DE RRHH: gabby@rgsonsplumbing.com

• PORTAL DE INSCRIPCIÓN: Employee Navigator

R.G. & Sons Plumbing, Inc., Guía de beneficios 2025
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ASISTENCIA PREMIUM BAJO MEDICAID Y CHIP
Si es elegible para Medicaid o CHIP y tiene cobertura de salud patrocinada por el empleador, su estado puede 
ofrecer asistencia con las primas para ayudarlo con el pago de las mismas.

Pasos a seguir:

1. Ya inscrita: Comuníquese con la oficina de Medicaid/CHIP de su estado para solicitar información sobre 
asistencia con las primas.
2. No inscrita : Visita insurekidsnow.gov o comuníquese con la oficina de Medicaid/CHIP de su estado para 
presentar la solicitud y verificar la elegibilidad.
3. Inscripción especial: Si califica para recibir asistencia con las primas de Medicaid o CHIP, su empleador debe 
permitirle inscribirse en su plan de salud dentro de los 60 días posteriores a la aprobación.
4. Para preguntas: Puede comunicarse con el Departamento de Trabajo de los EE. UU. al 1-866-444-EBSA (3272) o 

visitar askebsa.dol.gov.

Nota: Los programas de asistencia para las primas de Medicaid y CHIP varían según el estado. Para obtener 
información más específica, comuníquese con la oficina de Medicaid o CHIP de su estado.

DERECHOS DE LOS EMPLEADOS BAJO LA LEY DE LICENCIA FAMILIAR Y MÉDICA 
(FMLA) 
La FMLA ofrece a los empleados elegibles hasta 12 semanas de licencia sin goce de sueldo y con protección laboral 
por año por ciertas razones personales o familiares.

Detalles clave:

• Elegibilidad: Los empleados deben haber trabajado durante 12 meses, 1250 horas en los últimos 12 meses y estar 
empleados en un lugar de trabajo con 50 o más empleados.

• Razones para dejar la escuela: Nacimiento o adopción de un hijo, cuidado de un familiar con una condición de 
salud grave o la propia condición de salud grave del empleado.

• Licencia intermitente: Los empleados pueden tomar licencia de forma intermitente si es médicamente 
necesario.

• Protección del empleo: Los empleados deben ser reintegrados al mismo puesto o a uno equivalente después de 
su licencia.

• Seguro de salud: Los empleadores deben continuar con el seguro médico durante la licencia FMLA.
• Solicitud de FMLA: Los empleados deben dar un aviso de 30 días, o con la mayor antelación posible si la licencia 

es inesperada.

Para quejas relacionadas con la FMLA, comuníquese con la División de Salarios y Horas del Departamento de 
Trabajo de los EE. UU. al 1-866-487-9243 (TTY: 1-877-889-5627) o visite www.dol.gov/whd.

LEY DE NO DISCRIMINACIÓN POR INFORMACIÓN GENÉTICA (GINA)
GINA prohíbe la discriminación basada en información genética.

Puntos clave:

• Los empleadores no pueden solicitar ni exigir información genética, salvo en circunstancias limitadas.
• La información genética incluye el historial médico familiar, los resultados de pruebas genéticas y la información 

sobre servicios genéticos.
• Los empleados deben evitar proporcionar información genética a menos que lo exija la ley..

Para obtener más información, visite la página EEOC’s GINA.

https://www.insurekidsnow.gov/
https://askebsa.dol.gov/
https://www.dol.gov/whd
https://www.eeoc.gov/statutes/genetic-information-nondiscrimination-act-2008
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AVISO DEL MERCADO DE SEGUROS DE SALUD
Incluso si su empleador ofrece seguro médico, es posible que tenga otras opciones a través del Mercado de 
Seguros Médicos. Este aviso explica cómo interactúa la cobertura del Mercado con el plan de su empleador.

¿Qué es el Marketplace?
El Mercado de Seguros Médicos es un recurso donde puede comparar y adquirir seguros médicos privados. 
Está diseñado para ayudarle a encontrar la cobertura que se ajuste a sus necesidades y presupuesto.

¿Puede usted ahorrar dinero en el mercado?
Usted puede calificar para ahorros (como créditos fiscales para primas) si:
• Su empleador no ofrece cobertura, o
• La cobertura no es asequible (cuesta más del 9,02% de sus ingresos para 2025; 9,96% para 2026), o
• No cumple con los estándares de valor mínimo establecidos por la ACA.
Si su empleador ofrece una cobertura asequible y de valor mínimo, es probable que no sea elegible para los 
ahorros del Mercado.

Periodos de inscripción:
• El Período de Inscripción Abierta se realiza anualmente (generalmente del 1 de noviembre al 15 de 

diciembre).
• Puede calificar para un Período de Inscripción Especial si experimenta un evento importante (por ejemplo, 

matrimonio, nacimiento o pérdida de cobertura).
• Si pierde la cobertura de Medicaid o CHIP, hay disponible un Período de Inscripción Especial temporal, que 

generalmente se extiende del 31 de marzo al 31 de julio.

Otras opciones de cobertura:
Usted puede ser elegible para:
• Inscríbase en el plan de su empleador después de perder Medicaid/CHIP.
• Solicite Medicaid o CHIP en cualquier momento en HealthCare.gov.

Descripción general de la cobertura del empleador
Su empleador ofrece:
• Seguro de salud para todas las empleadas elegibles
• Cobertura para cónyuge e hijos
• Un plan que cumple con los estándares de asequibilidad y valor mínimo de la Ley de Cuidado de Salud 

Asequible (ACA); o
• Un plan que cumple con el estándar de valor mínimo. La regla de asequibilidad no aplica debido al tamaño 

del grupo.
Incluso con la cobertura del empleador, aún puede calificar para los ahorros del Mercado según los ingresos de 
su hogar.

¿Necesitar ayuda?
Comuníquese con su departamento de RR.HH. para obtener detalles del plan o visite HealthCare.gov para 
obtener información del Marketplace.

Aviso de cobertura acreditable de la Parte D de Medicare
La ley federal requiere que los empleadores notifiquen a las personas elegibles para Medicare si su cobertura 
de medicamentos recetados es válida, lo que significa que se espera que pague, en promedio, tanto como la 
cobertura de medicamentos recetados estándar de Medicare Parte D.

Por qué esto importa:
Si es elegible para Medicare y no tiene una cobertura de medicamentos acreditable, puede enfrentar una 
multa por inscripción tardía si demora la inscripción en la Parte D de Medicare y permanece sin cobertura 
acreditable durante 63 días o más.

https://www.healthcare.gov/medicaid-chip/getting-medicaid-chip/
https://www.healthcare.gov/
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¿Qué es una cobertura acreditable?
La cobertura de medicamentos recetados se considera acreditable si se espera que pague, en promedio, tanto 
como la Parte D de Medicare. La cobertura que paga menos no es acreditable.

Importante para grupos que ofrecen múltiples planes:
Si su empleador ofrece varios planes de salud, algunos pueden ser válidos, otros no, o una combinación de 
ellos. Es fundamental revisar el estado de su plan cada año y elegir una cobertura que se ajuste a sus 
necesidades de Medicare si es elegible o está a punto de serlo. A continuación, encontrará una lista de los 
planes disponibles y su estado en la Parte D de Medicare:

Plan n.° 1: BAFA Perf Open POSII 2500 80/50 - Acreditable
Plan n.° 2: AFA OOS POSII 2500 80/50 - Acreditable
Plan n.° 3: BAFA Perf Open POSII 1000 80/50 - Acreditable
Plan n.° 4: AFA OOS POSII 1000 80/50 - Acreditable
Plan n.° 5: BAFA Perf Open POSII 500 80/50 - Acreditable
Plan n.° 6: AFA OOS POSII 500 80/50 - Acreditable

Lo que debes hacer:
Si cumple los requisitos para Medicare (o pronto los cumplirá), revise el aviso correspondiente a su plan 
específico.
Conserve el aviso; es posible que deba mostrar un comprobante de cobertura válida para evitar sanciones.
Comuníquese con Recursos Humanos o con su administrador de beneficios si no está seguro de en qué plan 
está inscrito o si necesita ayuda para comprender su estado de cobertura válida.

Para obtener más información sobre la Parte D de Medicare, visite:  https://www.medicare.gov

LEY DE PARIDAD EN SALUD MENTAL Y EQUIDAD EN ADICCIONES (MHPAEA)
La MHPAEA exige que los beneficios de salud mental y trastornos por uso de sustancias no puedan tener límites 
más restrictivos que los beneficios médicos/quirúrgicos generales.

Puntos clave:
• Los planes no pueden aplicar copagos, deducibles ni límites más altos en las consultas para tratamientos de 

salud mental, abuso de sustancias o trastornos.
• Para obtener más información sobre la cobertura y las determinaciones de necesidad médica, comuníquese 

con el administrador de su plan.

Para obtener más información, visite:
https://www.dol.gov/agencies/ebsa/laws-and-regulations/laws/mhpaea

LEY DE MICHELLE
Según la Ley de Michelle, un hijo dependiente puede permanecer cubierto por el plan de salud hasta por un año 
mientras esté en una licencia médicamente necesaria de una institución postsecundaria debido a una 
enfermedad o lesión.

Requisitos clave: 

El dependiente debe presentar un certificado médico que confirme que la licencia es médicamente necesaria.

Para obtener más información, comuníquese con el administrador de su plan de salud.

https://www.medicare.gov/
https://www.dol.gov/agencies/ebsa/laws-and-regulations/laws/mhpaea
https://www.dol.gov/agencies/ebsa/laws-and-regulations/laws/mhpaea
https://www.dol.gov/agencies/ebsa/laws-and-regulations/laws/mhpaea
https://www.dol.gov/agencies/ebsa/laws-and-regulations/laws/mhpaea
https://www.dol.gov/agencies/ebsa/laws-and-regulations/laws/mhpaea
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Ley de Protección de la Salud de los Recién Nacidos y las Madres
La ley federal prohíbe que los planes de salud grupales limiten las estadías en el hospital después del parto a 
menos de:
• 48 horas después de un parto vaginal
• 96 horas después de una cesárea

Para obtener más información, visite - dol.gov/agencies/ebsa/laws-and-regulations/laws/nmhpa

Protección contra facturas médicas inesperadas
Facturación de saldo(facturación sorpresa) ocurre cuando recibe atención de un proveedor fuera de la red en un 
centro dentro de la red o en una emergencia.

Protecciones clave:
• Servicios de emergencia: Usted solo es responsable de su costo compartido dentro de la red.
• Servicios de instalaciones dentro de la red: Los proveedores fuera de la red en hospitales dentro de la red no 

pueden realizar la facturación del saldo.
• Consentimiento por escrito: Puede renunciar a estas protecciones con consentimiento por escrito.

Para obtener ayuda con la facturación sorpresa, comuníquese con la mesa de ayuda No Surprises al 1-800-985-
3059 o visite cms.gov/nosurprises/consumers.

Aviso de protección al paciente
Tienes derecho a:
• Proveedor de atención primaria(PCP): Elija cualquier PCP participante en la red, incluidos pediatras para niños.
• Atención obstétrica y ginecológica: No se necesita autorización previa para servicios de obstetricia o 

ginecología de proveedores de la red.

Para obtener más información, visite – www.healthcare.gov

Aviso de prácticas de privacidad
Este aviso describe sus derechos con respecto a su información médica:
• Acceso a los registros: Puede solicitar copias de sus registros de salud y reclamaciones.
• Registros correctos: Puede solicitar correcciones si los registros son inexactos.
• Comunicación confidencial: Puede solicitar formas confidenciales de comunicarnos con usted.
• Limitar el uso compartido: Puede restringir el uso compartido de su información para tratamientos, pagos y 

operaciones.

Para obtener más detalles o presentar una queja, comuníquese con el administrador de su plan de salud.

Resumen del aviso de USERRA
(Ley de Derechos de Empleo y Reempleo de los Servicios Uniformados)
Según la Ley de Derechos de Empleo y Reempleo de los Servicios Uniformados (USERRA), los empleados que dejan 
su trabajo para realizar el servicio militar tienen derecho a volver a trabajar en su trabajo civil y conservar ciertos 
beneficios al regresar.

Derechos clave bajo USERRA:
• Derechos de reempleo: Si deja su trabajo para prestar servicio militar, generalmente tiene derecho a regresar a 

su trabajo con la misma antigüedad, estatus y salario, siempre que:
 Usted avisa con antelación del servicio (cuando sea posible)
 Su servicio militar acumulado es de 5 años o menos con el mismo empleador
 Regresa al trabajo dentro del plazo requerido después de completar el servicio.

https://www.dol.gov/agencies/ebsa/laws-and-regulations/laws/nmhpa
https://www.dol.gov/agencies/ebsa/laws-and-regulations/laws/nmhpa
https://www.dol.gov/agencies/ebsa/laws-and-regulations/laws/nmhpa
https://www.dol.gov/agencies/ebsa/laws-and-regulations/laws/nmhpa
https://www.dol.gov/agencies/ebsa/laws-and-regulations/laws/nmhpa
https://www.cms.gov/nosurprises/consumers
http://www.healthcare.gov/
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Derechos clave bajo USERRA (continuación)
• Protección del seguro de salud:

 Puede optar por continuar con su cobertura de salud patrocinada por el empleador 
durante hasta 24 meses mientras está de licencia militar.

 Si decide no continuar con la cobertura, la cobertura de su plan de salud se 
restablecerá sin períodos de espera a su regreso.

• Planes de pensiones y jubilación:
 El tiempo dedicado al servicio militar se considera servicio con el empleador a los 

efectos de adquisición de derechos y acumulación de beneficios.

¿Preguntas o Reclamaciones?
Si cree que se han violado sus derechos USERRA, comuníquese con: Departamento de Trabajo de EE. UU., 
Servicio de Capacitación y Empleo para Veteranos (VETS) 1-866-4-USA-DOL (1-866-487-2365)
www.dol.gov/vets

Aviso sobre la Ley de Derechos de la Mujer en materia de Salud y 
Cáncer (WHCRA)
Inscripción y Aviso Anual
La Ley de Derechos de la Salud y el Cáncer de la Mujer de 1998 (WHCRA) es una ley federal que requiere 
que los planes de salud grupales y los emisores de seguros que cubren mastectomías también brinden 
cirugía reconstructiva y beneficios relacionados.
Lo que exige la ley:
Si usted o un dependiente cubierto recibe beneficios por una mastectomía, su plan también debe cubrir 
los siguientes servicios, según lo soliciten el paciente y su médico:
• Reconstrucción de la mama extirpada mediante mastectomía
• Cirugía y reconstrucción de la otra mama para lograr una apariencia simétrica
• Prótesis (dispositivos mamarios artificiales)
• Tratamiento de complicaciones físicas, incluido el linfedema

Notas importantes:
• Estos beneficios están sujetos a los mismos deducibles y coaseguros que otros beneficios 

médicos/quirúrgicos de su plan.
• La WHCRA se aplica tanto a mujeres como a hombres cubiertos por el plan que se someten a una 

mastectomía.

Para obtener información más general, visite la página WHCRA del Departamento de Trabajo de EE. UU:
dol.gov/agencies/ebsa/laws-and-regulations/laws/whcra

http://www.dol.gov/vets
https://www.dol.gov/agencies/ebsa/laws-and-regulations/laws/whcra
https://www.dol.gov/agencies/ebsa/laws-and-regulations/laws/whcra
https://www.dol.gov/agencies/ebsa/laws-and-regulations/laws/whcra
https://www.dol.gov/agencies/ebsa/laws-and-regulations/laws/whcra
https://www.dol.gov/agencies/ebsa/laws-and-regulations/laws/whcra
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Declaración de privacidad de la atención de salud reproductiva: 
Algunos estados requieren que los empleadores y los planes de salud proporcionen un aviso sobre las 
protecciones de privacidad para la información de atención de la salud reproductiva.

Qué significa esto:
Su empleador o plan de salud certifica que no solicita, recopila ni comparte su información de salud 
reproductiva a menos que lo exija la ley o sea necesario para brindarle sus beneficios.
Usted tiene derechos de privacidad relacionados con su salud reproductiva según las leyes estatales y 
federales aplicables.
Esta certificación confirma el compromiso del empleador con la confidencialidad de su información de salud 
reproductiva.

Lo que debes saber:
Si tiene inquietudes o preguntas sobre la privacidad de su atención médica reproductiva, puede comunicarse 
con su departamento de Recursos Humanos (RR.HH.).

Descargo de responsabilidad:
Este resumen tiene fines meramente informativos y no incluye todos los detalles de la legislación aplicable. Si 
desea una copia de la legislación completa o necesita información más detallada sobre cualquiera de los 
avisos resumidos anteriormente, póngase en contacto con su departamento de Recursos Humanos (RR. HH.).
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